
= A C T A  N° 230  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRÍAS (I), resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ====
RESOLUCIÓN Nº 5.753/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03863. OSCAR DANIEL
GIL LAGARRETA FICHA Nº 11.095. PRESENTA RENUNCIA A SU CARGO BAJO
EL RÉGIMEN DE CUENTAS PERSONALES. VISTO: I) Que conforme al informe de
División Contaduría  –Sección Control Presupuestal-  el  gasto correspondiente  al  premio
retiro otorgado al funcionario Sr. Oscar GIL, quien se acogió al beneficio jubilatorio bajo
el  régimen  de  cuentas  personales,  no  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal  en  el
Programa al que debe afectarse.  II)  Que en base a lo expuesto precedentemente y  a lo
establecido  en  el  TOCAF, la  Sra.  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la
República, observa el gasto generado por Resolución Nº 5660/22 de fecha 21 de diciembre
de 2022.  CONSIDERANDO: Que el cumplimiento de la normativa y acuerdos vigentes,
amerita la reiteración del gasto. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 211 de
la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
reiterándose  el  gasto  observado.  2)  PASE a  sus  efectos  a  la  Unidad  de  la  Contadora
Delegada del Tribunal de Cuentas y Departamento de Hacienda. 3) CUMPLIDO, continúe
con lo dispuesto por Resolución Nº 5660/22. ================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.754/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-00796.  RAQUEL



CLADERA.  SOLICITUD  DE  COLABORACIÓN  CON  ATELIER  DE  LEO  ART  Y
REFACCIONAMIENTO  DE  MURALES.  VISTO:  El  planteo  presentado  por  la  Sra.
Michele DUBAUX (LEO ARTI), para el Proyecto “PUEBLO DE COLORES”, con más
de 99 murales en la localidad de 25 DE AGOSTO, proponiendo un nuevo mural con el
puente ferroviario, y la restauración de algunos Murales en un pueblo que ha convocado a
turistas en los últimos años. CONSIDERANDO: I) Que la Dirección de Cultura informa
que considera pertinente lo solicitado, entendiendo que los murales de 25 DE AGOSTO
constituyen un punto de atracción cultural y turística fundamental, no solo para localidad
sino también para la región y  el departamento todo. II)  Que el proyecto "PUEBLO DE
COLORES" apunta a la recuperación de los murales deteriorados y a la creación de uno
nuevo a cargo del colectivo de artistas del ATELIER de LEO ARTI, quién es una referente
en la localidad, no solo en materia artística sino también en el  área social.  III)  Que el
Departamento  de  Turismo  considera  pertinente  prestar  el  apoyo,  entendiendo  que  la
realización de los mismos ha contribuido al embellecimiento, mejora, difusión del destino,
visitas de turistas interesados por el arte expresado estando directamente vinculadas a los
llamados productos que en una localidad visitantes, turistas y viajeros, pueden encontrar,
mejoran y enriquecen la oferta del departamento, cultural y estéticamente, aprovechando
también  a  unirlo  a  otros  productos  destacados  de  la  zona,  sean  estos  gastronómicos,
artesanales  o  mismo  de  servicios.  ATENTO:  A  que  en  este  sentido,  y  considerando
importante apoyar este tipo de emprendimientos culturales y turísticos para revalorizar el
arte  como  atractivo  para  el  turismo  en  la  localidad  y  en  el  departamento.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DESTINAR  una  partida  económica



consistente en $ 60.000 (pesos uruguayos sesenta mil), pagaderos en tres cuotas, iguales,
mensuales y consecutivas de $ 20.000 cada una, a partir del mes de Enero del año 2023, a
la Sra. Michele DUBAUX (LEO ARTI), de acuerdo a la propuesta detallada en el visto. 2)
FACULTASE al  Departamento  de  Turismo a  prestar  la  colaboración  con  folleteria  de
acuerdo  a  su  informe  de  actuación  Nº  6,  pasando  a  tales  efectos  al  Departamento  de
Cultura.  3)  PASE a  fin  de  notificar  a  la  gestionante  a  Unidad  de  Descentralización  -
Oficina Administrativa de 25 de Agosto. 4) SIGA al Departamento de Hacienda para su
conocimiento, registro y demás efectos correspondientes. 5) CUMPLIDO de conformidad,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.755/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03918. DR. HUMBERTO
TARTAGLIA.  CENTRO  SOCIAL  12  DE  OCTUBRE  SOLICITA  REINTEGRO  DE
KIOSCO UBICADOS EN CALLE AV. ARTIGAS EN RAID HÍPICO. RESOLUCIÓN:
1) DISPONER que el Departamento de Hacienda haga efectiva la devolución al Centro
Social “12 DE OCTUBRE” de SARANDÍ GRANDE Sr. Dr. Humberto TARTAGLIA, de
lo devengado por instalación de Kioscos por eventos hípicos año 2022, en cumplimiento
de lo establecido en el numeral 6 de la resolución Nº 19.466/2009 contenida en expediente
Nº. 2009-86-001-021749, y de acuerdo a al recibo de pago acreditado en actuación Nº 1. 2)
PASE para su registro al Departamento de Hacienda. 3) NOTIFICADOS los interesados a
través del Municipio de SARANDÍ GRANDE, archívese. ======================
RESOLUCIÓN  Nº  5.756/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03917.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA HE. VISTO: La observación
formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República, por la cual



se dispone la orden de pago tipo S y J 2022, 1192, de fecha 23 de diciembre de 2022,
correspondiente  al  pago  de  sueldos.  RESULTANDO:  Que  la  mencionada  liquidación
incluye el pago de horas extras que superan el tope establecido por el Convenio 30 de la
OIT. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar cumplimiento
con las diferentes actividades. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese. ===========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.757/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-  03528.  UNIDAD
EJECUTIVA.  REGULARIZACIÓN  FUNCIONAL  DEL  FUNCIONARIO  GARCÍA
MAURO  FICHA  Nº  11.714.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el  Tribunal  de
Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la diferencia de sueldo entre su cargo
y el Grado 2 del Escalafón Oficios, otorgada  al funcionario dependiente del Departamento
de Espacios Públicos.  RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  no se
cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, y
que  por  otra  parte  no  existen  vacantes  en  el  grado  y  escalafón  que  ostenta.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales en virtud de las tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE



FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº 5644/2022. =================
RESOLUCIÓN Nº 5.758/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03036. DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA.  CAMBIO  DE  ASIGNACIÓN  DE  TAREAS  DEL  FUNCIONARIO
ESTEBAN  MUÑOZ  FICHA  Nº  11.529.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el
Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la compensación
equivalente del 25% prevista en la modificación presupuestal 2008 al otorgado funcionario
Sr. Esteban MUNIZ.  RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  no se
cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales en virtud de las tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución Nº. 5634/2022. =================
RESOLUCIÓN Nº 5.759 /22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03841. COVIFUM 2 DE
25 DE MAYO.  SOLICITA EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA
DEL PADRÓN Nº 1185.  VISTO: La gestión iniciada por la Cooperativa de Viviendas



COVIFUM 2 de 25 DE MAYO en relación a la exoneración del impuesto de Contribución
Inmobiliaria  del  padrón  urbano  Nº  1185  de  esa  localidad,  de  su  propiedad,  y  la
documentación adjunta. ATENT0: A lo dispuesto en el art. 159 de la Ley  13.728, y  al
dictamen  de  la  Asesoría  Jurídica.  EL  INTENDENTE DE  FLORIDA RESUELVE:  1)
DECLARAR  EXONERADO  del  pago  del  Impuesto  de  Contribución  Inmobiliaria  al
padrón  Nº  1185 de  la  localidad  de  25  DE MAYO,  propiedad  COVIFUM 2,  hasta  el
presente ejercicio inclusive. 2) PASE para su registro al Departamento de Hacienda. 3)
NOTIFICADA la directiva de la Cooperativa, archívese. ========================
RESOLUCIÓN  Nº  5.760/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03938.  SR.  WILLIAM
MARTÍNEZ POR ADEOM FLORIDA.  SOLICITA SE DEVUELVA ENTRE OTROS
LO DEVENGADO POR MULTAS DE TRÁNSITO APLICADAS EN EJERCICIO DE
SU FUNCIÓN A CHÓFERES DE ESTA INTENDENCIA.  VISTO: El planteo realizado
por la Asociación de Obreros y  Empleados Municipales -ADEOM-, solicitando que las
multas aplicadas por infracciones de tránsito aplicadas a choferes de esta Intendencia, sean
descontadas en cuotas de sus haberes. RESULTANDO: 1) Que por expediente Nº. 2018-
86-001-01810, se dispuso que toda multa por infracción de tránsito que fuera aplicada con
responsabilidad de choferes de esta Intendencia, sea descontada de sus haberes. 2) Que la
normativa  ha  sido  aplicada  y  descontada  al  contado  de  acuerdo  a  lo  dispuesto.
CONSIDERANDO: La propuesta realizada por ADEOM de que las multas ya descontadas
al  contado  sean  devueltas  al  funcionario  y  que  concomitantemente  se   les  realice  el
descuento en cuotas a determinar por esta Administración. ATENTO: A lo expresado y
teniendo en cuenta que no se encuentran impedimentos para acceder a lo peticionado. EL



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER en forma excepcional que las
multas por infracción de tránsito aplicadas a choferes de esta Intendencia y descontadas al
contado  de  sus  haberes  por  el  Departamento  de  Hacienda,  sean  devueltas  por  partida
complementaria  y  concomitantemente sean descontadas en 12 cuotas siendo la primera
cuota  en  el  mismo  acto.  2)  PASE al  Departamento  de  Hacienda  para  su  registro.  3)
NOTIFICADA la Gremial, archívese. =====================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.761/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2019-86-001-02568.  ASESORÍA
JURÍDICA.  MTSS  COMUNICA  RECLAMO  DE  ALISON  FEDERICO  FIALHO.
VISTO: El informe de la Asesoría Jurídica en relación a sentencia de segunda instancia de
fecha 23 de diciembre de 2022 en autos caratulados “FIALHO, ALISON FEDERICO C/
CABRERA,  GLORIA  Y  OTRO,  DEMANDA  LABORAL  (MAYOR  CUANTÍA)
contenido en actuación N.º 9.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CON
conocimiento,  encomiéndase  a  la  Asesoría  Jurídica  a  realizar  gestiones  ante  la
codemandada  para  que  asuma  el  pago  de  la  condena.  2)  CUMPLIDO,  reingrese  a
Despacho con informe.  ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.762/22.- EXPEDIENTE Nº 2020-86-001-01525. DEPARTAMENTO
DE ADMINISTRACIÓN. TRASLADO DEL FUNCIONARIO SR. RAMÓN GERARDO
GALLOSO  FICHA  Nº  2440  PARA  LA  DIVISIÓN  ELECTRICIDAD.  VISTO:  La
observación realizada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República,
a la Resolución Nº A1506/20, de fecha 6 de julio de 2020, por la cual se dispone el traslado
del funcionario Sr. Ramón GALLOSO para la División Electricidad y a la Resolución Nº
5637/22 por la cual se mantiene la compensación que percibe, y se dispone compensación



correspondiente  a  “Tareas  Riesgosas”,  al  no  existir  vacantes  en  el  Cargo  y  Grado,  ni
disponibilidad  presupuestal  para  las  compensaciones  oportunamente  otorgadas  en  los
objetos del Programa de afectación. CONSIDERANDO: Que razones de mejor Servicio,
ameritan  su  traslado  y  las  compensaciones  inherentes  a  la  tarea  lo  que  amerita  la
reiteración  del  gasto.  ATENTO:  A  lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República,  y  a lo establecido en el  art.  114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y  Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  art.  114  del  TOCAF
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas. 3) CUMPLIDO, siga conforme a las mencionadas Resoluciones. =======
RESOLUCIÓN Nº 5.763/22.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-00282. MUNICIPIO DE
CASUPÁ. SITUACIÓN FUNCIONAL MARCOS RODRÍGUEZ. VISTO: La observación
formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas al gasto generado mediante
Resolución  Nº 5649/22, de fecha 17 de noviembre de 2022, por la cual se le otorga la
diferencia de sueldo entre su cargo y  el  Grado 3 del Escalafón Servicios Auxiliares al
funcionario  Sr.  Marcos  RODRÍGUEZ,  dependiente  del  MUNICIPIO  DE  CASUPÁ.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  hay  disponibilidad
presupuestal,  y  no  existen  vacantes  en  el  cargo  y  grado  otorgado  en  el  Programa  de
afectación. CONSIDERANDO: Que el grado otorgado se corresponde con las tareas que
efectivamente realiza el funcionario, y por criterio de equidad en la retribución y razones
de servicio, se considera oportuno reiterar el gasto. Que la provisión definitiva del cargo se



realizará oportunamente por concurso en una nueva instancia presupuestal. ATENTO: A lo
dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República,  y  a  lo
establecido en el art. 114 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera
(TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas en el art.  114 del TOCAF reiterándose el  gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al  Departamento de Hacienda y Unidad de la Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas  de  la  República.  3)  CUMPLIDO,  continúe  conforme  a  lo  dispuesto  en  la
mencionada Resolución. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.764/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03852.  DESARROLLO
SOCIAL. INCENDIO CON PÉRDIDAS TOTALES EL DÍA 11 DE DICIEMBRE 2022
GERARDO  CABRERA.  VISTO:  Estos  antecedentes  relacionados  al  informe  social
correspondiente  a  la  situación  habitacional  del  Sr.  Gerardo  CABRERA,  víctima  de
incendio ocurrido en su vivienda el 11 de diciembre próximo pasado.  RESULTANDO:
Que se cumplieron por parte del Departamento de Desarrollo Social y Departamento de
Arquitectura  en  forma  conjunta  con  las  evaluaciones  técnicas  de  estilo.
CONSIDERANDO:  La  vulnerabilidad  habitacional  en  que  se  encuentran  el  Sr.
CABRERA, y teniendo en cuenta las políticas de apoyo que se promueven en casos de la
presente  naturaleza.  ATENTO:  A  lo  expuesto.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  DISPÓNGASE  de  una  colaboración  al  Sr.  Gerardo  CABRERA,  de
acuerdo al informe agregado en anexo de actuación Nº. 1, consistente en materiales de
construcción de acuerdo al tipo y cantidad allí expresadas, estableciéndose que la solicitud
de compra de los materiales será confeccionada por el Departamento de Desarrollo Social,



enmarcada  en  el  Programa  de  Solución  Habitacional  de  emergencia,  imputándose  los
gastos al FONDO SOCIAL FLORIDA.  2) SIGA al Departamento de Desarrollo Social,
para  su  conocimiento,  seguimiento  de  las  obras  y  demás  efectos.  3)  CON registro  de
Abastecimientos,  Departamento de Hacienda,  Departamento de Obras,  y  notificados los
interesados  archívese.  ================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.765/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02072.  DIRECTOR
GENERAL  DE  OBRAS.  REGULARIZACIÓN  FUNCIONAL  ARQUITECTA
EVANGELINA ESPUEYS. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas
de la República, a los gastos insumidos por la compensación del 30% a la orden otorgada a
la  funcionaria  Sra.  Evangelina  ESPUEYS. RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el programa
y  objeto de  imputación.  CONSIDERANDO: Que dicho  gasto responde  a  la  necesidad
regularizar  situaciones  funcionales  en  virtud  de  las  tareas  asignadas,  debiendo  en
consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº.
5663/2022.  ========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.766/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02327. PROGRAMA DE
ACTUACIÓN  INTEGRADA  (PAI).  SOLICITUD  DE  RECATEGORIZACIÓN  DEL



INMUEBLE RURAL PADRÓN Nº 736. VISTO: Que se ha culminado la etapa de puesta
de manifiesto del Programa de Actuación Integrada (P.A.I.) sobre padrón rural N.º 736 de
FLORIDA. CONSIDERANDO: Que corresponde  comunicar  el  proyecto a las Oficinas
Nacionales  con  competencia  en  el  Departamento,  a  fin  de  que  se  expidan  respecto  a
incidencias  territoriales  en el  ámbito de aplicación del  Instrumento,  en el  marco de su
gestión. ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 25, inciso 4 de la Ley N.º 18.308. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) CÚRSESE Oficio a Secretarías de Estado,
Entes y Servicios Descentralizados, poniendo en su conocimiento el P.A.I. de referencia, y
solicitando se expidan respecto a incidencias territoriales en su ámbito de aplicación, con
plazo al 1° de marzo de 2023, pasando a Prosecretaría  a esos efectos.  2) CUMPLIDO,
resérvese en el Área de Ordenamiento Territorial. =============================
RESOLUCIÓN Nº 5.767/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03893. SR. CAYETANO
STOPINGI. SOLICITA LICENCIA REGLAMENTARIA. VISTO: Que el Sr. Alcalde de
SARANDÍ GRANDE comunica el usufructo de licencia reglamentaria. RESULTANDO:
Que la misma no excede en cada caso los 10 días, correspondiendo que asuman el cargo
los Sres. Maximiliano RIPOLL y Walkivan EGUEZ, conforme se expresa en actuación Nº.
6. ATENTO: A lo informado por la Asesoría Notarial en actuación Nº. 8 y a la normativa
vigente aplicable a los Municipios. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) SE
toma conocimiento de  las licencias solicitadas por  la  Señor  Alcalde  del  Municipio de
SARANDÍ GRANDE, Sr. Cayetano STOPINGI, como asimismo que asumirán el cargo de
Alcalde los Sres. Maximiliano RIPOLL y Walkivan EGUEZ. 2) PASE a sus efectos a los
Departamentos de Hacienda, Administración y luego continúe al Municipio de referencia.



3) DE conformidad archívese. ===========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.768/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03360.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  OBRAS.  LICITACIÓN  PÚBLICA  ABASTO  SARANDÍ  GRANDE.
RESOLUCIÓN: 1) MODIFICAR el numeral 2 de la resolución Nº 5334/2022, respecto a
que se  aprueba  el  pliego particular  de condiciones  a  un costo equivalente  a  $ 3.000.-,
contenido en anexo de actuación Nº 17.  2) PASE al Departamento de Abastecimientos y
continúese con la citada resolución. =======================================
RESOLUCIÓN Nº 5.769/22.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03912. STELLA MARY
TUCUNA.  ALCALDESA  DE  FRAY  MARCOS.  SOLICITA  LICENCIA
REGLAMENTARIA.  VISTO: Que la Alcaldesa de FRAY MARCOS -Sra. Stella Mary
TUCUNA-, comunica el usufructo de Licencia Reglamentaria. ATENTO: A lo informado
por  la  Asesoría  Notarial  en  su  actuación  Nº  8,  y  lo  establecido  por  el  Art.  23  del
Reglamento  de  los  Municipios  y  Art.  11  de  la  Ley  19.272.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) SE TOMA CONOCIMIENTO de la Licencia solicitada por la
Alcaldesa  del  Municipio  de  FRAY  MARCOS  -Sra.  Stella  Mary  TUCUNA-,  como
asimismo que asumirá el cargo de Alcalde Interino el Sr. Juan NAVARRO, por el plazo de
la  misma.  2)  PASE a  sus  efectos  a  los  Departamento  de  Hacienda,  Administración  -
Recursos Humanos-, continuando luego al Municipio de referencia. 3) DE conformidad,
archívese.  =========================================================
EN este estado, siendo el día cuatro de Enero de dos mil veintitrés, se firma la presente
acta  conjuntamente  por  el  Intendente  Dr.  Marcos  PÉREZ MACHADO y  el  Secretario
General, Arq. Facundo URBÁN TRÍAS, designado a tales efectos. ===============




